
>4»h» if rt*er« *1 tW Certes 
PBMtAi'-

BOLETIN
Sábado, 21 de jyiUo _______ _

i OFICIAL
r«>? ts .. ir» de ia provincia de Loérofto
Fw mm MMa «•_»«*< WI i>— mi 

F*» Mti IB«<r« .............. «’#• 
F«T «a «a» B a «r* «i » >« • • i»’» 
ftiMAra soalt»:: 1 avertir

Ê<4Aiik SMCM* I 7 feMMM 
. M«9al«re» I B*W**8

FRANQUE© CONCERTADO a6/a 

Sa pabliaa ta» Marta». Jaeva» y Sábaía»

ÂdTartaBtia: No se »d«itiràn, para su înstrciôn, cono unicae ion es que ao 

teagaa rrsglstf^das dei Gobierno Civü de U Provincia

Bm.77
F«B€!O HR acEScaeR

Laa aw.*Ue y Anoneloa « 
j>»rîl'CTîlftr®® y ofleiaia» qqa 
♦«A» 4« î>&go, »»itía<»rte-A'CJ^ 
£0«i <i» DOa peaeiia» ppr*^LÏ^A 
** iaatrào » rà»B& da GfM 
CÜEWTA et»», par PALABRA 
y la» <a« a«»B *a paratlOi pago, 
eu*J<ttl«(rx» «ue aa» «Q oraran 
tal Ediaia.
Lo» lRter«Mwl<» aerailtarao «L 
i«a Àè 1» pTtíilleMióli y por îaa- 
dlo 4e 1» eotrraspondientt c*.Tt» 
d« pago, haba* «»tl*!Pe»obo iu 
tjsporu «a la D«poalrt*rla d« 
Fosido* ProTlnelaiaa, aln «ayo

<<21*110 BO a» inwBrt»ráB.

W II laMPteaeW» <« k» 8U»e*l«wei®» Dlpmaelúo Provinsl»! X; 

«obre Se 1» aaivariROlúB «• «dalacLtada; por twatc »óio •• «.twidoria 1m «teerlp. 
clone* <00 vtyw &eoa»*»ft»4iM da *p latporta deblei^o ii«aewlo loa da fuat» 
da 1» eapitii por atadla da Ulxranx» dal SPéworo Giro Poattl ó late» da IdoM «obro

LM laya» ooiigtnn «o 1» PaaUBanu*.. i»*» «tyecaana». GauMia». y Urrithrtot 
da Alrlo» jrolaio» a I» la^aOMtón. pacau-alar a lo.» ralnta día. de »» Jw^BUlga 
clón «1 «a «Ha» no a» dMpmW-#» ova cu»a d* «unanda üaeà» la proKkWaclói 
el dlâ en qua umlna la iwaeiPcWax da a Lay «a il iBoiaen OOdW Estado*.

Ayuntamiento de 
Logroño

1157
CARROZADO DE VEHICULO

Acordada la celebración de 
subasta para adjudicación del 
carrozadodel vehículo automó
vil del Parque de Incendios, 
marca «Federal», matrícula 
LO—2063, durante el plazo dé 20 
días hábiles, contados a partir 
del inmediato siguiente al de pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia y dentro 
de las horas de diez a doce, se 
admitirán en el Ngdo. de Subas- 
tás de este Ayuntamiento cuan
tas propo rciones se deseen pre
sentar en relación con este con
curso.

El expediente respectivo, con
teniendo el PJiego de condicio 
nes, se hxllará de ínahifiesto du 
ran te dicho plazo en la Sección 
de Intervención, donde podrá 
ser examinado durante las cita
das heras de diez a doce.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil inme
diatamente después de finalizado 
el plazo de admisión, an;e la xMe- 
sa legalmente consti uída, y a 
las doce horas.

Se dispondrá de un plazo de 
dos meses, contados a partir del 
día en que entre el xehículo en 
el taller, para ejecutar lotalmen 
te dichos trabajos de carrozido, ! 
y el pago de su importe se real - 
zxrá con cargo al vigente Presu
puesto Ordinario municipal.

Las proposiciones debeián ser 
formuladas conforma al siguien 
te modelo.’ -

D»’ vecino de
que vive en calle

de núm. ,enterado
del pliego de condiciones para 
carrozado al Ayuntamiento de 
Logroño del vehículo autoinóvíl 
marca «Federal», matricula 
LO—2063, afecto a los servicios 
del Parque de Ince idios, acepta 
aquéllas y se compromete al ca 
rrozado en el precio de 
pesetas céntimos,
(se consignará el precio en ci 
fras y en letras) adquiriendo es 
te compromiso en nombre 
(propio o déla persona |o Enti
dad cuyo nombre se estampará 
exactamente)

Logroño, de de 1955 
(Firma y rúbrica del licitádor)

Esta proposición se reintegra
rá con un Timbre del Estado de 
4‘75 ptas. y otro del Ayunta 
miento de 3 otas, y se. presenta 
rá bajo sobre cerrado y firmado 
por el presentador, llevando en 
el anverso la .siguiente leyenda: 
«Proposición para optar a la ad
judicación del concurso de ca
rrozado del vehículo automóvil

del Parque de Incendios marca TnsíiíUÍO GeOCrráÜCO V
«Federal», matrícula LO—2063, 
al Ayuntamiento de Logroflo ».

Con anterioridad a la.presen
tación de plicas se constituirá 
una fianza de 1.500 ptas. siendo 
ésta elevada hasta el 4 por cien
to del remate, por el adjudicata
rio, en concepto de fianza defini
tiva ya que aquélla tendrá el ca
rácter de provisional.

Logroño 17 de julio de 1.956.
El Alcalde Presidente 

luho Pernas
976

Juma de adquisiciones y 
Enajenaciones de la Sexta 

Regido Miniar
1016

Adquisiciones de maquinaria y 
material diverso para las Pana

derías Militares de la Sexta 
Región

El día 9 de agosto a las 10‘36 
horás. en los locales de esta Jun 
ta, (Calle Victoria núm. 63), se 
celebrará subasta para adquisi
ción de material que a continua
ción se expresa: i

PARA EL ALMACEN DE IN ’ 
TENDENCIA DE BURGOS.— i 
Un tren de panificación com- ( 
puesto de: Cilindro, refinador au
tomático de masa?. Pesadora di 
visora de masas. Hefiidora de 
piezas y Formadora de barras.

2 calderines termo sifenes pa
ra agua caliente. 7 equipos flou- 
rescentes con sus pantallas.
7 eletnentos de parrilla y dos des 
cansaparríllas. 14 cestos de mim 
bre, 136 piezas de madera de pi 
no de distint s tamaños. Arreglo 
de 8 c írritos metálicos pára pan 
y seis plataformas rodadas para 
transportes de bandejas.

BILBAO, Un tren de panifi
cación compuesto de: Pesadora 
divisora. Formadora automática 
y cinta de transporte

LOGROÑO. — 12 metros de 
correa de transmisión 2 Cubos 
cilindricos y una carretilla de ?il- 
macéií. Reparación de 60 t ibie 
ros 5 de tres carros metálicos pa
ra pan.

PAMPLONA. -2 Caballetes de 
haya de 1 x 0'90.mts. y 20 ban
dejas para pan de 2 10 x 0 80 me-

VITORIA -3 Cámaras d; fer 
mentación de pan.

Los anuncios detallados pue
den verse en los tablones de los 
Organismos de costjimbre y los 
P.iegos de Condiciones eu la Se
cretaría de la Junta.

El importe de los anuncios se 
pagará a prrorateo entre les adju 
dicatarios. .

Burgos 7 de julio de 195œ

Gaiasíral

1140
BRIGADA DE CATASTRO 

TOPOGRAFICO
Parcelario de Logroño

1 Por el presente anuncio se no- 
tifica a todos^los.’propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 

! en término municipal de San Isi» 
! doro que de conformidad con lo 
* preceptuado en el artículo 82 del 
’ vigente Reglamento de Catastro, 
¡ será expuesto al público en la 
: Secretaría de dicho Ayuntamien- 
’ co la documentación topográfico 

catastral del mismo (planos par- 
I celarios, relaciones de caracte 

rísticas e índice alfabético de 
i propietarios).
I Los propietarios ojposeedores 
■ de fincas podrán presentar cuan 

tas reclamaciones crean perti 
nentes ante la Junta Pericial de 
Catastro del citado Ayuntamien 
to dentro del plazo reglamentario 
de tres meses a parti, de la fe- 

! cha del’p. esente anuncio.
i L'groñ >, 16 ie julio de 1,956.

•1 El Ingeniero Jefe de la Brigada 
'i 966

Delegación de Hacienda
11-18

SERVICIO DE
DE LA RIQUEZA RUSTICA )

• ANUNCIO
Por la Junta Pericial-ü'el muni 

cipio de AzTra han sido expues 
tas al público durante el plazo 
reglamentario de 15 días, las ca
racterísticas de ios cativos del 
mencionado término municipal.

P. steriormente, han sido re- 
.sueltas las claraaciones presen
tadas ante la Junta Pericial, por 
lo que, de conformidad con el 
artículo 19 del Reglamento de 

i 23 de octubre de 1.913 han sido 
i aprobadas por este Servicio, en 

virtud de las atribuciones a él 
conferidas

Lo que se hace público para, 
general conocimiento de los con
tribuyentes por Riqueza Rústica 

i del referido término municipal.
I Logroño a 16 de julio de 1.956

ETlngeniero Jefe Provincial
Victor Labarga

V®. B®.
El Delegado de Hacienda

Macario Latorre
INDICE NUMERO 31 a 33 

1145
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene-

ral de la Deuda y Clases Pasi- 
vas*

júai Rodrigo Terroba, Indu- 
sióD nómina extranjero. • 

M’ del Carmen Avellaneda 
García, M. Militar.

Serapia Marrodán Estefanía,

Saturnino Iñiguez Nicolás, Re
tirados-Cruces.

Jesús Oses Abrego, id.
Demetrio Faulin del Pozo, id. 
Félix de la Fueste del Río, id

970

Ayuníamienío de Haro

EDICTO , 
1155

Vacantes en esta Corporación 
siete plazas de Guardia Munici
pal dotadas con el haber de 6.500 
pesetas y dos pjgas extraordina
rias, seis de las cuales han sido 
devueltas por la Junta Califica
dora de Destinos Civiles, se po
ne en conocimiento de los aspi
rantes a las mismas, que duran
te el plazo de 30 días hábiles po^ 
drán presentar en la Secntaría 
Municipal la correspondiente 
solicitud, con los documentos 
que se señalaron en el anuncio 
publicado en eí B. O de la pro- 

' vincia corresp ndienie al 29 de 
1 diciembre ppQ®.
1’ Es'án dispensados de^ presen- 
1 tar la dotumer t ción indicada,

CATASTRO I excepto el certificado de antece
dentes penales, los aspirantes 
que los presen aron con anterio
ridad y no los havan retirado.

Regirán las condiciones que se 
seña'aron en e! anuncio indicado 
y el día y horade los ejercicios 
se comunicará individualmente
a los aspirantes.

Haro, 13 de julio de 1.956.
E’ Alcalde

975

Aáffliniftración de

EDICTO
1017

D. José María B rnal Jiraeno, 
Juez Municipal de la ciudad de 
Logroño.

Hago Saber: Que en los autos 
de proceso de cognición número 
53 de 1956, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice:

Sentencia.-—En Logroño a 5 
de Julio de 1.956.—Vistos por el 
Sr. D, José María Bernal lime
ño, Juez Municipal de la misma.

SGCB2021
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los presentes autos de proceso 
de cognición seguidos en este 
Juagado, entre partes, de una y 
como demandan’e D. Juan Cruz 
Ortiz Alesanco, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Logroño, representado por el 
Procurador D. José María Cacho 
Ayuso y defendido por el Letrado 
D. José Luis Blasco Marín; y de 
otra y como demandado, D. Joa 
qui- Vonáás Árosa, mayor de 
ed' d, casado, industrial y vecí 
no de La Cava (Tarragona) en 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando la de
manda formulada por el Procu
rador D. José María Cacho Ayu 
so, en representación de D Juan 
Cruz Ortiz Alesanco, c ntra don 
Joaquín Tomás Arosa, debo de 
condenar y condeno a éste a que 
abone a aquél la suma de pese- 
2.907 30, más los intereses, lega
les desde la fecha de interposi
ción de la demanda v al pago de 
las costas de este juicio.

Así por esta mí sentencia, lo 
pronuncie, mando y firmo. José 
M ría Bernal.

ordinario en curso, por medio de 
superávit del ejercicio anterior, 
y con destino a satisfacer obliga» 
ciones que en el mismo se deta 
Han; se advierte que, de cor for 
midad a lo dispuesto en el arfícu 
lo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local, el expresado expe 
diente estará de manifiesto al 
público en esta Intervención Mu 
nicipal, por espacio de 15 días, 
a contar del siguiente al de là 
inserción de este edicto en el 
B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes por los interesados 
comprendí ■’os en el artículo 583 
de la referida Ley dp Régimen 
Local.

Sarto Domingo déla Calzada 
â 9 de julio de 1 956.

El Alcalde
949

a su Escuela Nacional de Adminis 
tracción y Estudios Urbanos, pre 
sidiendo, por sí o por delegación 
el iDirector General de Adminis
tración Local o el Director del 
Instituto. En todo caso, se reque
rirá la presencia de tres miembros 
para que los Tribunales puedan 
actuar válidamente.

Tercera. Lo^ aspirantes formu 
larán las solicitudes a la Direc
ción del Instituto, presentándolas 
en la Secretaría General de dicho 
'Centro, calle de Joaquín Garcia 
Morato, núm. 7, cuaíquier día há 
bil, de diez de la mañana a una 
de la tarde, hasta el día 10 de

aportando también certificación ne 
gativa de antecedentes penales y 
otra de dejpuración, sin nota des
favorable, en la camera del aspi
rante. '

Sexta. Al presentar la insUn- 
cia y los documentos se abonarán 
íoo pesetas en concepto de dere
chos de admisión a la oposición 
o al concurso, suma que solamen
te podrá ser devuelta a quienes 
siemiípre que hubieran presentado 
la documentación completa, no 
fuesen admitidos en la convocato-
ria, y se entregarán dos fotogra
fías, tamaño carnet, a cuyo dorso

Ministerio de la Goliepnacirtn
Y'"ara que conste v sirva dé 

notificación al demandado r bel 
de D Toaqufn Tomás Ar^sa, ex 
pido el pres*“nt.^ en Logroño a 
de Julio de 1.956.

6

El Secrotario
929

requisitoria
1021

Clemente García Pérez, cuyo 
actual paradero se ignora com 
parecerá ante el Juzgado Munici
pal de Logroño para constituirse 
en Prisión y cumplir la pena de 
17 días que le han sido impues
tos en sentencia de juicio de fal 
tas de fecha 5 de diciembre 1955 
por h’ rto apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a tqdas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho condenado y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 10 de julio 
de 1.956.

El Juez Municipal
936

Ministerio fle Agricultura
1026

PATRIMONIO FORESTAL 
. DEL ESTADO

Brigada Logroño Soria
Aprovecha uíeato para el pró- 

xitno año forestal de 1.956 L957 
cuyo plan ha sido aprobado por 
el Iltmo Sr. Subdirector Gene
ral del Patrimonio Forestal del 
Estado, en fecha 17 de mayo de 
1.956 Este aprovecha iento ha 
de realiztrse con a reglo alas 
condiciones eTabl cidas -por el 
Servicio N cío al del Esparto.

Número del Catáíoyo, 16-III 
del Morte «L s Agudo* » de ca 
laherra, A bardin ICO Qm. Su 
basta en la Tasación de 6 500 00 
pt®. Indemnización, 113 75 í

Logroño, 11 de julio de 1.956 ¡ 
El Ingeniero Jefe de la Brigada j 

945 :

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

EDICTO
1030

' . Aprobado por este Exc*“lenií- 
simo .Ayuntamiento- expediente 
de habilitación y suplementos de 
créditos dentro del presupuesto

Instituto de Estudios de Admi
nistración Local

Anunciando convocatoria 
ra la oposición, de acceso a os cur 
sos ^de habilitación para obtener 
el título de Secretario de segunda 
categoría de Administración Lo.- 
cal.

■ De conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Comisión Perma
nente del Consejo de .Patronato- 
de este Instituto, y con sujeción 
a los datos obtenidos del Ministe
rio de la Gobernación, se convo
ca oposición dé ingreso, v en su 
caso a concurso, en la . Escuela Na 
cional de Administración v Estu 
dios LTrbanos, para regir en ella 
dos cursós, de duración mínima

agosto próximo inclusive.
■ Cuarta. A efectos de notifica

ciones cada aspirante hará constar 
su domicilio en la instancia, a la 
que deberá acompañar los docu
mentos reintegrados con arreglo a 
la Ley del Timbre, y que acredi
ten las conditiones siguientes:

a) Ser español, yarón, mayor 
de 21 añvrs de edad, no excedien 
do dc^ la de 45 «.n la fecha de pu
blicación de esta convocatoria, to
do To cual se justificará med'-mt?

I figurarán reseñados los dos ape
llidos ynomb re del aspirante.

Séptima. Para el examen dé

certificación del Registro civil co 
rrespondiente, legalizada cuando 
el lugar-de nacimiento no perte
nezca a la jurisdicción de la Au-

, diencia Territorial de Madrid. ''1
J b) Ser Bachiller, Maestro/ ' o 
I graduado en linstitutos laborales.

de conformidad con Jo
en el Reg^lamento de 
rios de Administración 
30 de mayo de >952, 
acreditará' mediante el

dispuesto 
P'uncio'na- 
EocaJ, de 
lo' qiue se 
título CO-

de cuatro meses cada uno, que ha 
bilitaran ¡para, obtener el título de 
Secretario de . ségunda categoría 
dé Administración Locad.

La oposición, y el concurso, en 
su caso, se regirá por las .siguien
tes normas :

Primera. En -aplicación del ar 
tículo 32 del Reglaménto de 24 
de junio- de 1941 se fija en cua
renta y cinco el número de plazas 
que an ser provista.s en esta 
convocatoria, aunque, de confor
midad con la norma segunda del 
artículo 138 del Reglamento de 
h uncionarios de Administración 
Local, de 30 de mayo de 1952,. se- 

-rá sustraída a la oposición la ter
cera parte del número de plazas, 
o sea quince, las cuales quedarán 
reservadas los Secretarios de 
tercera categoría que, habiendo 
prestado servicios durante más de 
cinco anos y poseyend? el título 
de Bachiller, Maestro O' graduado 
en Institutos laborales, solicitaren 
el acceso a la segunda categoría,, 
tomando parte en la presente con 
vocatoria. ,

vSi .d numero de solicitantes del 
Secretariado de tercera categorra 
fuese inferior al de plazas qne co- 
rrespond?n a su cupo, las vacan
tes serán incorporadas a las que 
deban ser provistas por oposición

si resultare. . superior, . tendrán 
preferencia los aspirantes que 
acreditaren moyar tiempo de ser
vicios. . '

Los Secretarios de tercera cateu, ' 
goría que resultaren admitidos ten 
dran a.cceso directo a lo.s curso.s

rrespondiente o testimonio nota
rial dei mismo., o por certifica
ción académica de estudios com
pletos. Si no hubiere sido consti
tuido el ddpósito para la obten- 
ciión del jtítul'o, j abrá de -serlo 
inexcusablemente antes de forma
lizarse la matrícula en el primer 
curso ípor 'los aspirantés aproba
dos en la oposición.

lo.s expedientes se constituirá opor 
tunamente una Comisión, que re
solverá sobre la dmisión de los 
a.spirantes y formará la rea 1 iza,- 
ción de los admitidos, la cual se- 
rá publicada en el «Boletn Oficial 
del Estado» y constará la indica
ción, en su caso del cupo restrin
gido en que se les incluya. Los 
acuerdos, de la Comisión .serán in
apelables; '

Octava. Los aspirantes admi- 
micidos comparecerán el día 10 de 

' enero de 1957, á las once de la 
mañana, en el domicilio .social del

I Instituto, donde constituido el 
Tribunal, procederá al sorteo 
público /que determinará el orden 
de actuación de jos opositores.

¡ Novena. Los ejercicios de la 
' oposición serán tres :
i El primer^ constará de dos par
pes practicadas en unidad de acto, 

’ con calificación única, que consi.s- 
, tirán : •
j 1.“^ En la formación durante 

el tiempo máximo de una hora v .

. c) Observar buena conducta, ' 
según certificado expedido poT la 
Alcaldía del lugar de residencia.

j treinta minutos, dé un' estado 
comparativo de sumas y restas"} 
resolución de un problema <1' 
Aritmética en relación con los 
¡pertinentes enunciados del cues-

1 ttonario de la segunda parte dé
' este mismo ejercicio. «

de habilitación prevvistos.
I Segunda. Los ejercicios se ce
lebrarán en ej domicilio social de 
este Instituto en Máldrid, ante 
uno o más Tribunales, integrados 
según el carácter de ca.da uno! de 
aquéllos, por tres o cinco miem- 
Administración y Estudios Pdipre 

.bros perteencientes al Instituto y

del interesado.
d) Justificar la adhesión al 

Movimiento Nacional.
e) Reunir las debidas condi

ciones físicas, y sanitarias, lo que 
i se acreditará mediante certifica- 
( cion medica oficial, que ha.rá con- 
I creta referencia ’ del estado de la.s 
I'facultades visual y auditiva, va 

la aptitud manual v locomotriz, 
no obstante, el Instituto podrá de 
cretar el' reconocimiento directo 

, en los casos que estime proce- 
' f) Carecer de y anteceden tés pe- 
■ dentes.
j nales, ssgún <'ertificación del Re- 
I gistro Cc-ntral del Ramo.'
J g) - Acreditar las condiciones 
j que exige el artículo tercero de la. 

- Lev de 17 de julio 1947, en el ca- 
j so de que opta'ra por acogerse a 
f los turnos establecidos por ésta, 

justificando, mediante declaración i 
jurada, no haber hecho uso de 
este derecho, con obtención de 
plaza al efecto, en ningún caso.

Quinta. Los Secretarios .de ter 
■cera categoría que-soliciten su in- 
gréso en la Escuela Nacional ha
rán constar ; eiT su instancia, que 
presentarán.'dentro del mismo pía 

j- zp establecido para los opositores, 
el número con que figuren en el 
escalafón dél Cuerpo y •“! tiempo 
de servicios prestados: acomjpa.- 

i liarán e1 título de Bachiller, Ma
estro o graduado en Institutos la
borales o certificación Académica 
de -estudios cor^pletos que acredi
té 1a condición exigida. La cons
titución -del depósito para la ob
tención de.l título habrá de Átisti- 
fica.r.se ante.s de ser formalizada, 
hi matrícula para el primer curso, ,

2? En desarrollar por' escrito 
en dos horas como máximo, un 
tema . de Aritmética, mercantil y 
Contabilidad general, sacadp a la 
suerte en el acto del examen entr.- 
io.s del cuestionario que ^e ins--r- 
ta a este efecto v acompaña a esta 
(invocatoria. ;

El
En 

ra n t e 
tema

segundo ejercicio consistirá ; 
desarrollar por escrito, du^ 

dos horas comO' máximo, un 
general que no será extraño 
materias del cuestionario pa 
tercer ejercicio, pero que no

se ajustará a epígrafes determina 
dos, sino (|ue implicará una vi
sión de conjunto de cuestiónfun. 
damentales tendente a apreciar 1-a 
cqpai'idad de sintsis del opositor, 
sus cualidades de redacción y sus 
conocimientos conexos. A tal . fin 
el Tribunal formará al comienzo 
de cada sesión, un índice de te
nias V entre ellos se extraerá el'

I que ha va de ser objeto; de de.sarro 
lio. ' "

El' tercer ejercicio consistirá en 
desarrollar oralmente, en media 
hora como máximo, tres temas ex 
traídos a la surte en el acto del 
examen : uno de cada pa.rte del 
cuestionario redactado al ^efecto -x- 
que se inserta a continuación de 
la presente convocatoria. ,

Los dos primeros ejercicios se
rán calificados con la puntuación 
de o a 15. En el tercero, cada te
ma se puntuará de o a 5. Para 
aprobar cualquier ejercicio el opo 
sitor habrá de obtener una míni
ma de 7’50 puntos.

La puntuación d<»l Tribunal se
rá 'la media' aritmética de los pun 
tos que otorgaran los miembros 
calificadores.

(Continuará)
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